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Unidad  

Académica 

CE / RBUS 
Evalúa el PE/S.  

Verifica presupuesto. 

Categoriza.  

Reúne  documentación 

Envía  PE/S 

 

Propone PE/S 

al VRID 

VRID 
Aprueba  

PE/S 

Indica apertura de 

Expediente o 

Recuperación de 

uno existente 1 

MESA DE ENTRADAS 
Inicia el circuito editorial con 

Expediente nuevo o uno 

recuperado 

CE / DPC 
Indica 

correcciones. 

Unidad Académica 
Realiza las correcciones 

Reenvía archivos 

DEPARTAMENTO EDITORIAL 
Inicia el proceso de impresión 

CE / DPC 
Aprueba los 

archivos para la 

edición 

Envía  archivos  

finales  

 

CIRCUITO PARA LA EDICIÓN DE PROYECTOS EDITORIALES DE PUBLICACIONES EN SERIE 
Pasos para la edición de PE/S 

CE / RBUS 

Publicaciones Académicas: 

 Incluye contenidos en el P3 · USAL 

 

Publicaciones Científicas:  

Verifica con la Unidad Académica requisitos 

editoriales.  Incluye en el P3 · USAL 

Envía  archivos finales 

para la impresión 

 



 

 

 

 

1 Se abre nuevo expediente para los títulos nuevos de publicaciones en serie, es decir aquellos que se editan por primera vez. Para la edición de nuevos fascículos de títulos ya existentes se utiliza siempre el mismo expediente. 

 


